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ANDANDOTOURS CÍA. LTDA. 
 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 
ACTIVOS Notas 31/12/19 31/12/18 
  (en U.S. dólares) 

 
 ACTIVOS CORRIENTES:    
 Efectivo y equivalentes de efectivo  82,762 16,460 

 
Cuentas por cobrar comerciales y 
  otras cuentas por cobrar 4 2,745,926 380,038 

 Activos por impuestos corrientes 7 201,118 115,598 
 Otros activos      11,427   11,426 
 Total activos corrientes  3,041,233 523,522 
     

 ACTIVOS NO CORRIENTES:    

 
Cuentas por cobrar comerciales y 
  otras cuentas por cobrar 4 150,000  

 Muebles y equipo 5 38,603 16,138 
 Activos por impuestos diferidos  7     18,696.     8,499. 
 Total activos no corrientes    207,299   24,637 
     

 TOTAL  3,248,532 548,159 
     

 PASIVOS Y PATRIMONIO    
     

 PASIVOS CORRIENTES:    

 
Cuentas por pagar comerciales y otras 

cuentas por pagar 6 2,766,695 140,142 
 Pasivos por impuestos corrientes 7 69,599 22,593 
 Obligaciones acumuladas 8   101,459 113,480 
 Total pasivos corrientes  2,937,753 276,215 
     

 PASIVOS NO CORRIENTES:    
 Préstamos    9,800 
 Obligaciones por beneficios definidos 9   235,619 215,927 
 Total pasivos no corrientes    225,727 225,727 
     

 Total pasivos  3,173,372 501,942 
     

 PATRIMONIO: 11   
 Capital social  12,500 12,500 
 Reserva legal  2,500 2,500 
 Reserva facultativa  43,860 43,860 
 Resultados acumulados      16,300  (12,643) 
 Total patrimonio      75,160   46,217 
     

 TOTAL  3,248,532 548,159 
 
 
Ver notas a los estados financieros  
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ANDADOTOURS CÍA. LTDA. 
 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 
  Año terminado 
 Notas 31/12/19 31/12/18 
  (en U.S. dólares) 

 
 INGRESOS 12 2,706,045 1,911,939 
     
 COSTO DE VENTAS 13 1,483,835    801,231 
     
 MARGEN BRUTO  1,222,210 1,110,708 
     
 Gastos de administración 13 (1,062,080) (937,086) 
 Gastos de ventas 13 (97,173) (135,890) 
 Costos financieros 13 (2,507) (779) 
 Otros gastos 13    (26,630)    (19,902) 
     
 UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE IMPUESTO 

  A LA RENTA       33,820       17,051 
 Menos gasto por impuesto a la renta: 7   
   Corriente  15,074 8,859 
   Diferido      (10,197)     (8,499) 
 Total         4,877           360 
     
 UTILIDAD (PÉRDIDA) DEL AÑO Y TOTAL 

  RESULTADO INTEGRAL       28,943       16,691 
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ver notas a los estados financieros  
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ANDADO TO U RS CÍA . LTD A . 
 
ESTADO DE CAM B IOS EN EL PATR IM ON IO  

POR EL AÑO TERM IN ADO EL 31 DE DICIEM BR E DEL 201 9 

 

 

 
Capita l  
Soc ia l 

Reserva 
legal 

Reserva 
facu ltativa 

Resu lta do s 
acum u lados 

 
Total 

  … (en U.S . dóla res) … 

   
Saldos al 31 de diciem bre de 2017 12,500 2,500 43,860 (29,334) 29,526 
      

Utilidad del año           .         .           .  16,691 16,691 
      

Saldos al 31 de diciem bre de 2018 12,500 2,500 43,860 (12 ,643) 46,217 
      

Utilidad del año           .         .           .  28,943 28,943 
      
Saldos al 31 de diciem bre de 2018 12,500 2,500 43,860  16,300 75,160 

 
 
 
 

Ver notas a los esta do s financieros  
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ANDADOTOURS CIA. LTDA. 
 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
  Año terminado 
  31/12/19 31/12/18 
  (en U.S. dólares) 

 
 FLUJOS DE EFECTIVO DE (EN) ACTIVIDADES 

DE OPERACIÓN:    
 Recibido de clientes  2,680,400 1,903,409 
 Pagos a proveedores y a empleados  (2,556,851) (1,870,838) 
 Intereses pagados  (2,507) (779) 
 Impuesto a la renta      (10,440)     (10,777) 
     
 Flujo neto de efectivo (utilizado en) 

proveniente de actividades de operación       110,602        21,015 
     
 FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES 
  DE INVERSIÓN:    

 Adquisición de muebles y equipo y total flujo 
  neto de efectivo utilizado en actividades 
  de inversión  

 
 

    (34,500) 

 
 

      (9,436) 
     
 FLUJOS DE EFECTIVO DE (EN) ACTIVIDADES 
  DE FINANCIAMIENTO:    

 Pago de préstamos y total flujo de efectivo 
  utilizado en actividades de financiamiento       (9,800)     (17,200) 

     
 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO:    
 Incremento (disminución) neta en efectivo 
  y equivalentes de efectivo  66,302 (5,621) 

 Saldos al comienzo del año        16,460       22,081 
     
 SALDOS AL FIN DEL AÑO        82,762       16,460 

 
 
 
 
 
 
Ver notas a los estados financieros  
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ANDANDOTOURS CÍA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
ANDANDOTOURS CÍA. LTDA. (la Compañía) es una Compañía limitada 
constituida en el Ecuador. Su domicilio principal es Moreno Bellido E6 - 167, 
Quito, Pichincha. 
 
Las principales actividades de la Compañía se relacionan fundamentalmente 
con la promoción y comercialización de turismo y cruceros en las islas 
Galapagos. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el personal total de la Compañía alcanza 
26 y 32 empleados, respectivamente. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de 
la administración de la Compañía. 

 
 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento – Los estados financieros han sido 
preparados de conformidad con la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para PYMES) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB). 

 
2.2 Moneda funcional – La moneda funcional de la Compañía es el Dólar 

de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de 
circulación en el Ecuador. 

 
2.3 Bases de preparación – Los estados financieros han sido preparados 

sobre la base del costo histórico.  El costo histórico está basado 
generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a 
cambio de los bienes y servicios. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en 
U.S. dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas 
en la preparación de estos estados financieros. 
 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo – Incluye aquellos activos 
financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se 
pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres 
meses. 
 

  



 

- 6 - 

2.5 Muebles y equipo 
 

2.5.1 Medición en el momento del reconocimiento – Las partidas 
de muebles y equipo se miden inicialmente por su costo. 
 
El costo de muebles y equipo comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y 
la puesta en condiciones de funcionamiento. 
 

2.5.2 Método de depreciación y vidas útiles – El costo de muebles y 
equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  La 
vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier 
cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
A continuación se presentan las principales partidas de 
propiedades, planta y equipo y las vidas útiles usadas en el 
cálculo de la: 
 
Ítem Vida útil (en 

años) 
  
Muebles y enseres 10 
Equipos de computación 3 

 
2.5.3 Retiro o venta de muebles y equipo – La utilidad o pérdida 

que surja del retiro o venta de una partida de muebles y equipo 
es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del activo y reconocida en resultados 
 

2.6 Costos por préstamos – Los costos por préstamos son reconocidos en 
resultados durante el período en que se incurren. 

 
2.7 Deterioro del valor de los activos tangibles – Al final de cada 

período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos 
tangibles e intangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que 
estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro.  En tal caso, se 
calcula el importe recuperable del activo o unidad generadora de 
efectivo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de 
haber alguna).  
 
Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente 
en resultados, salvo si el activo se registra a un importe revaluado, en 
cuyo caso se debe considerar la pérdida por deterioro como una 
disminución o un incremento en la revaluación. 
 

2.8 Impuestos – El gasto por impuesto a la renta representa la suma del 
impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

 
2.8.1 Impuesto corriente – Se basa en la utilidad gravable 

(tributaria) registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere 
de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
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imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final 
de cada período. 

 
2.8.2 Impuestos diferidos – Se reconoce sobre las diferencias 

temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y 
pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales.  
Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para 
todas las diferencias temporarias imponibles.  Un activo por 
impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias 
temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que 
la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las 
que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.  
Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias 
temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la 
combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una 
operación que no afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la 
contable.  Además, los pasivos por impuesto diferido no se 
reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento 
inicial de la plusvalía. 
 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe 
someterse a revisión al final de cada período sobre el que se 
informe y se debe reducir, en la medida que estime probable que 
no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el 
futuro, como para permitir que se recupere la totalidad o una 
parte del activo. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden 
empleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en 
el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 
 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos 
por impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se 
derivarían de la forma en que la entidad espera, al final del 
período sobre el que se informa, recuperar o liquidar el importe 
en libros de sus activos y pasivos. 
 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con 
pasivos por impuestos diferidos si, y solo sí tiene reconocido 
legalmente el derecho de compensarlos, frente a la misma 
autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la 
Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos 
como netos. 

 
2.8.3 Impuestos corrientes y diferidos – Se reconocen como 

ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado. 
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2.9 Beneficios a empleados 
 

2.9.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por 
desahucio – El costo de los beneficios definidos (jubilación 
patronal y bonificación por desahucio) es determinado utilizando 
el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 
actuariales realizadas al final de cada período. 
 
Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el 
resultado del año en el que se generan, así como el interés 
financiero generado por la obligación de beneficio definido. 
 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas 
actuariales, se reconocen en el resultado del período en el que 
ocurren. 
 

2.9.2 Participación a trabajadores – La Compañía reconoce un 
pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa del 
15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales. 

 
2.10 Arrendamientos – Se clasifican como financieros cuando los términos 

del arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad.  Todos los demás 
arrendamientos se clasifican como operativos. 

 
2.10.1 La Compañía como arrendatario – Los arrendamientos 

operativos se cargan a resultados empleando el método de línea 
recta, durante el plazo correspondiente al arrendamiento. 
 

2.11 Reconocimiento de ingresos – Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 
estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Compañía pueda otorgar. 
 
2.11.1 Prestación de servicios – Se reconocen en función de la 

prestación de los servicios de paquetes de turísticos. 
 

2.12 Costos y Gastos – Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos 
se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la 
fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período en 
el que se conocen. 

 
2.13 Compensación de saldos y transacciones – Como norma general en 

los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco 
los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación 
sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, 
contractualmente o por una norma legal, contemplan la posibilidad de 
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compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de 
forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

2.14 Activos financieros – Los activos financieros se clasifican dentro de las 
siguientes categorías: activos financieros “al valor razonable con 
cambios en los resultados”, y “préstamos y partidas por cobrar”. La 
clasificación depende de la naturaleza y propósito de los activos 
financieros y se determina al momento del reconocimiento inicial. 

 
2.14.1 Préstamos y cuentas por cobrar – Los préstamos y cuentas 

por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables que no son cotizados en un mercado activo. Los 
préstamos y partidas por cobrar (incluyendo las cuentas por 
cobrar comerciales, saldos bancarios y efectivo) son medidos al 
costo amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva, 
menos cualquier deterioro de valor.  
 
Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de 
interés efectiva, excepto por las cuentas por cobrar a corto plazo 
cuando el reconocimiento del interés resulte inmaterial. 
 

2.14.2 Deterioro de valor de Activos Financieros – Los activos 
financieros distintos aaquellos designados al valor razonable con 
cambios en los resultados son probados por deterioro de valor al 
final de cada período sobre el cual se informa. Un activo 
financiero estará deteriorado cuando exista evidencia objetiva del 
deterioro como consecuencia de uno o más eventos que hayan 
ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y los flujos 
de efectivo futuros estimados del activo financiero se han visto 
afectados.  
 
Para los activos financieros registrados al costo, el importe de la 
pérdida por deterioro de valor se mide como la diferencia entre el 
importe en libros del activo y el valor presente de los flujos 
estimados de efectivo descontados a la tasa de retorno actual del 
mercado para un activo financiero similar. Dicha pérdida por 
deterioro de valor no será reversada en períodos subsiguientes.  
 
El importe en libros del activo financiero se reduce por la pérdida 
por deterioro de valor directamente para todos los activos 
financieros excepto para las cuentas comerciales por cobrar, 
donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de 
provisión.  Cuando se considera que una cuenta comercial por 
cobrar es incobrable, se elimina contra la cuenta de provisión. La 
recuperación posterior de los montos previamente eliminados se 
convierte en créditos contra la cuenta de provisión. Los cambios 
en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en 
el estado del resultado del período. 
 
Cuando un activo financiero disponible para la venta es 
considerado como deteriorado, las ganancias o pérdidas 
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acumuladas previamente reconocidas en otro resultado integral 
son reclasificadas al resultado del período. 
 
Para los activos financieros registrados al costo,  si, en un período 
posterior, el importe de la pérdida por deterioro de valor 
disminuye y la misma puede estar relacionada de manera 
objetiva con un evento ocurrido luego de que el deterioro de valor 
fue reconocido, la pérdida por deterioro de valor previamente 
reconocida se reversa con cambio en los resultados siempre y 
cuando el monto en libros de la inversión a la fecha en que se 
reversa el deterioro no exceda el importe que hubiera resultado 
de costo amortizado en caso de que no se hubiera reconocido el 
deterioro de valor.  

 
2.14.3 Baja en cuenta de los activos financieros – La Compañía 

dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando 
expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero 
a otra entidad.  
 

2.15 Pasivos financieros – Los instrumentos de deuda y patrimonio son 
clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de conformidad 
con la sustancia del acuerdo contractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que 
la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la 
obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de 
situación financiera. 

 
2.15.1 Pasivos financieros – Los pasivos financieros son clasificados 

como al valor razonable con cambios en los resultados u ‘otros 
pasivos financieros’. 

 
2.15.2 Otros pasivos financieros – Los otros pasivos financieros 

(incluyendo los préstamos y las cuentas por pagar comerciales y 
otras) se miden posteriormente al costo amortizado usando el 
método de la tasa de interés efectiva.  
 
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo 
del costo amortizado de un pasivo financiero y de imputación del 
gasto financiero a lo largo del período relevante. La tasa de 
interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente 
los flujos de efectivo por cobrar o por pagar (incluyendo todos los 
honorarios y puntos pagados o recibidos que forman parte de la 
tasa de interés efectiva, los costos de transacción y otras primas 
o descuentos) estimados a lo largo de la vida esperada del pasivo 
financiero (o, cuando sea adecuado), en un período más corto con 
el importe neto en libros en el momento de reconocimiento inicial. 
 

2.15.3 Baja en cuentas de un pasivo financiero – La Compañía 
dará de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, expiran, 
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cancelan o cumplen las obligaciones la Compañía. La diferencia 
entre el importe en libros del pasivo financiero dado de baja y la 
contraprestación pagada y por pagar se reconoce en el resultado 
del período.  

 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
para PYMES requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la 
entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de 
la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían 
llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que 
la administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de 
los criterios contables: 
 
3.1 Deterioro de activos – A la fecha de cierre de cada período, o en 

aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los 
activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos 
hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún 
indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho 
activo.  Si se trata de activos identificables que no generan flujos de 
efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la 
unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos 
anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las 
estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor del 
activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el 
activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 
 

3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos – El valor 
presente de las provisiones para obligaciones por beneficios definidos 
depende de varios factores que son determinados en función de un 
cálculo actuarial basados en varios supuestos.  Estos supuestos 
utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 
incluyen una tasa de descuento.  Cualquier cambio en los supuestos 
impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios.  
 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, 
utiliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final 
de cada año reportados por la administración de la Compañía.  La tasa 
de descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para 
determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que 
se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos 
beneficios. 
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3.3 Estimación de vidas útiles de muebles y equipo – La estimación de 
las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 
mencionado en la Nota 2.5.2. 
 

3.4 Impuesto a la renta diferido – La Compañía ha realizado la 
estimación de sus impuestos diferidos considerando que todas las 
diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y 
pasivos se revertirán en el futuro. 
 

 
4. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 

COBRAR 
 
 31/12/19 31/12/18 

 
Cuentas por cobrar comerciales:   
  Clientes 131,850 106,205 
Cuentas por cobrar relacionadas:   
  Federico Angermeyer 990,592  
  Fabricarlo Tours 713,138  
Otras cuentas por cobrar:   
  Anticipo cruceros 1,007,265 232,393 
  Anticipo servicios de tierra 42,963 5,708 
  Empleados 1,247 3,607 
  Otros       8,871   32,125 
   
Total 2,895,926 380,038 
 
Clasificación:   
Corriente 2,745,926 380,038 
No corriente    150,000             . 
   
Total 2,895,926 380,038 
 
Los créditos por ventas indicados anteriormente incluyen montos que están 
en mora al final del período; sin embargo, la Compañía no ha reconocido una 
provisión para deudas de dudoso cobro, debido a que no se ha identificado un 
cambio signicativo en la calidad del crédito y por lo tanto, las cantidades aún 
se consideran recuperables. 
 
 

5. MUEBLES Y EQUIPO 
 
 31/12/19 31/12/18 

 
Costo 105,500 71,000 
Depreciación acumulada  (66,897) (54,862) 
   
Total   38,603 16,138 
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Clasificación:   
Muebles y enseres 7,697 9,212 
Equipos de computación   30,906   6,926 
   
Total   38,603 16,138 
 
Los movimientos de muebles y equipo fueron como sigue: 
 
 Muebles y 

enseres 
al costo 

Equipos de 
13omputación 

al costo Total 
    
Costo    
    
Saldos al 31 de diciembre del 2017 21,021 40,543 61,564 
Adquisiciones   1,604   7,832     9,436 
    
Saldos al 31 de diciembre del 2018 22,625 48,375 71,000 
Adquisiciones      288 34,212   34,500 
    
Saldos al 31 de diciembre del 2018 22,913 82,587 105,500 
    

 
 Muebles y 

enseres 
al costo 

Equipos de 
13omputación 

al costo Total 
    
Depreciación acumulada    
    
Saldos al 31 de diciembre del 2017 (11,687) (39,865) (51,552) 
Gasto por depreciación  (1,726)  (1,584)   (3,310) 
    
Saldos al 31 de diciembre del 2018 (13,413) (41,449) (54,862) 
Gasto por depreciación  (1,803) (10,232) (12,035) 
    
Saldos al 31 de diciembre del 2018 (15,216) (51,681) (66,897) 
 
 

6. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
 31/12/19 31/12/18 

 
Cuentas por pagar comerciales:   
Anticipos de clientes 2,487,982  
Tarjetas de credito 103,868 58,861 
Proveedores locales 85,269 50,096 
Otros     89,576   31,185 
   
Total 2,766,695 140,142 
 
El período de crédito promedio de compras de ciertos bienes es 60 días desde 
la fecha de la factura.  
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Anticipo de clientes - Corresponde a efectivo recibido de clientes por 
reservas para futuros paquetes turísticos. 
 
 

7. IMPUESTOS 
 
7.1 Activos y pasivos del año corriente  
 

 31/12/19 31/12/18 
 

Activos por impuesto corriente:   
Retenciones en la fuente   
Credito tributario por Impuesto al Valor  
  Agregado – IVA  159,997 67,517 
Retenciones Impuesto al Valor Agregado -  
  IVA 28,764 42,983 
Credito tributario de Impuesto  
  a la Renta  4,534 
Notas de crédito recibidas del Servicio de 
Rentas Internas   12,357       564 
   

Total 201,118 115,598 
   

Pasivos por impuestos corrientes:   
Impuesto al Valor Agregado -IVA por pagar 

y retenciones 54,660 16,896 
Retenciones en la fuente de impuesto a la 

renta por pagar 14,839 5,697 
Impuesto a la renta por pagar        100             . 
   

Total   69,599   22,593 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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7.2 Conciliación tributaria – contable del impuesto a la renta 
corriente - Una reconciliación entre la utilidad según estados 
financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

   
Utilidad (pérdida) según estados financieros  
  antes de impuesto a la renta 

 
33,820 

 
17,051 

Gastos no deducibles 82,874 87,784 
Deducciones por leyes especiales (30,581) (61,759) 
Otras deducciones (seguro medicina 
  prepagada) 

 
(25,816) 

 
(24,505) 

Utilidad gravable  60,298  18,571 
   

Impuesto a la renta causado 25% (1)  15,074    4,643 
   
Anticipo calculado (para el año 2018)            .    8,859 

   
Impuesto a la renta corriente cargado  
  a resultados 

 
 15,074 

 
   8,859 

 
De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se 
determina con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a 
distribución, y del 15% sobre las utilidades sujetas a capitalización. 
 

(1) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta 
mínimo el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma 
matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de 
ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles.  Dichos 
rubros deben incrementarse o diminuirse por conceptos establecidos 
en disposiciones tributarias. 
 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las 
autoridades tributarias y son susceptibles de revisión las declaraciones 
de los años 2014 al 2019. 
 

7.3 Movimiento de la provisión para impuesto a la renta  
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 
Saldos al comienzo del año (4,534) (2,616) 
Provisión del año 15,074 8,859 
Pagos efectuados (10,440) (10,777) 
   
Saldos al fin del año (Nota 7.1)       100   (4,534) 

 
Pagos Efectuados - Corresponde al anticipo pagado, retenciones en la 
fuente.  
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7.4 Saldos del impuesto diferido 
 

 

Saldos al 
comienzo del 

año 

Reconocido 
en los 

resultados 
Saldos al 
fin del año 

 
Año 2019    
    
Activos por impuestos 
  diferidos en relación a:    
Provisión de jubilación 

patronal y total 8,499 10,197 18,696 
 

 

Saldos al 
comienzo del 

año 

Reconocido 
en los 

resultados 
Saldos al 
fin del año 

 
Año 2018    
    
Activos por impuestos 
  diferidos en relación a:    
Provisión de jubilación 

patronal y total        -   8,499   8,499 
 

 
7.5 Aspectos Tributarios 
 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la 
reactivación de la economía, fortalecimiento de la dolarización y 
modernización de la gestión financiera, a continuación se detallan los 
aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 
Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de 
la gestión financiera 
 
Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a 
continuación: 
 
Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de 
desahucio y de pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se 
deberán afectar a las provisiones ya constituidas en años anteriores; en 
el caso de provisiones realizadas en años anteriores que hayan sido 
consideradas deducibles o no, y que no fueren utilizadas, deberán 
reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la renta 
en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 
 
Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido 
relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por 
desahucio y pensiones jubilares patronales que sean constituidas a 
partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser utilizado en el momento 
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en que el contribuyente se desprenda efectivamente de recursos para 
cancelar la obligación hasta por el monto efectivamente pagado 
 
Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio 
Fiscal 
 
El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación se detallan los aspectos 
más importantes de la mencionada Ley: 
 
• Se establecieron incentivos específicos para la atracción de 

inversiones privadas tales como: 
 

- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones 
productivas en sectores priorizados que se inicien a partir de 
agosto del 2018 por 12 años, contados desde el primer año en el 
que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la 
nueva inversión, y que se encuentren fuera de las jurisdicciones 
urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 años.  
Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen 
empleo neto.  Para los sectores priorizados industrial, 
agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de 
frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 

- Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas – ISD en los 
pagos realizados al exterior por importación de bienes y 
dividendos relacionadas con nuevas inversiones productivas que 
suscriban contratos de inversión. 

- Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por 
dividendos para las sociedades que reinviertan en nuevos activos 
productivos en el país desde al menos el 50% de las utilidades. 

- Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones 
que se inicien a partir de la vigencia de esta ley en los sectores 
económicos determinados como industrias básicas por 15 años, 
contado desde el primer año en el que se generen ingresos 
atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión y se 
ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas inversiones 
se realicen en cantones fronterizos del país.  Esta exoneración 
aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. 

 
• Reformas a varios cuerpos legales 
 

Impuesto a la renta 
 

Ingresos 
 

- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades 
distribuidos a favor de sociedades o de personas naturales 
domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición; siempre y cuando, las sociedades que distribuyen no 
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tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 

 
- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que 

establecía lo siguiente: “En la determinación y liquidación del 
impuesto a la renta no se reconocerán más exoneraciones que 
las previstas en este artículo, aunque otras leyes, generales o 
especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de 
cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley 
de Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, 
Generación de Empleo y de Prestación de Servicios”. 
 

- Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, 
tales como: agrícola; oleoquímica; cinematografía y 
audiovisuales, eventos internacionales; exportación de servicios; 
desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de 
hardware tecnológico, infraestructura digital, seguridad 
informática, productos y contenido digital, servicios en línea; 
eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de 
construcción sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y 
agroasociativo. 

 
- Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados 

del pago del impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 
años, contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se 
generen ingresos operacionales. 

 
Gastos Deducibles 

 
- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la 

exención del ISD relacionados con los pagos originados por 
financiamiento externo serán aplicables a todo perceptor del pago 
en el extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios 
establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen Tributario 
Interno y con estándares internacionales de transparencia 

 
Tarifa 

 
- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará 

al 28% cuandola sociedad dentro de la cadena de propiedad de 
los respectivos derechos representativos de capital, exista un 
titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, 
jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y el 
beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador.  

 
Utilidad en la enajenación de acciones 

 
- Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que 

perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las 
personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no 
en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de 
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derechos representativos de capital; de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en Ecuador.   

 
Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias 
no se entenderá producida enajenación directa ni indirecta 
alguna. 

 
Anticipo de Impuesto a la Renta 

 
- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades 

como impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso 
en que éste supere o no exista impuesto a la renta causado. 

 
Impuesto al Valor Agregado 

 
- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA  

 
- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los 

obligatorios por accidentes agropecuarios; los servicios de 
construcción de vivienda de interés social; y el arrendamiento de 
tierras destinadas a usos agrícolas pasan a gravar 0% de IVA 
 

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones 
locales e importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado 
hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de pago 
 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito 
tributario por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 
 

- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del 
IVA de los bienes y servicios adquiridos para la exportación de 
servicios 

 
Impuesto a la Salida de Divisas 

 
- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de 

instituciones del sistema financiero ya no representan un hecho 
generador para el pago del ISD  
 

- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados 
a instituciones financieras por otros costos relacionados con el 
otorgamiento de sus créditos 
 

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre 
créditos otorgados por intermediarios financieros que operen en 
mercados internacionales y que cumplan con ciertas condiciones 
como límite de la tasa referencial, plazo mínimo 360 días, 
destinado a microcrédito o inversiones productivas. 
 

- Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital, con 



 

- 20 - 

la finalidad de que sean necesarios para la prestación del servicio 
que se exporte 

 
Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 

 
- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los 

siguientes cinco años contados a partir de la vigencia de la Ley 
de Solidaridad, en las provincias de Manabí y Esmeraldas estarán 
exoneradas del pago del Impuesto a la Renta hasta por 15 años, 
contados desde el primer año en el que se generen ingresos 
atribuibles únicamente a la nueva inversión. Para el caso del 
sector turístico, esta exoneración será de hasta 5 años 
adicionales. 

 
 

8. OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 
 31/12/19 31/12/18 

 
Beneficios sociales 59,342 74,209 
Sueldos por pagar 36,149 36,262 
Participación a trabajadores    5,968    3,009 
   
Total 101,459 113,480 
 
8.1 Participación a Trabajadores - De conformidad con disposiciones 

legales, los trabajadores tienen derecho a participar en las utilidades de 
la empresa en un 15% aplicable a las utilidades líquidas o contables.  
Los movimientos de la provisión para participación a trabajadores 
fueron como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 
Saldos al comienzo del año 3,009  
Provisión del año 5,968 3,009 
Pagos efectuados (3,009)          . 
   
Saldos al fin del año 5,968 3,009 

 
 
9. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 

 
 31/12/19 31/12/18 

 
Jubilación patronal 188,010 166,535 
Bonificación por desahucio    47,609   49,392 
   
Total 235,619 215,927 
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9.1 Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del 
Trabajo, los trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado 
sus servicios en forma continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser 
jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les 
corresponde en su condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social. 
 
Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación 
patronal fueron como sigue: 
 

 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 
Saldos al comienzo del año 166,535 132,682 
Costo de los servicios del período corriente 22,487 17,265 
Costo por intereses neto 12,596 10,742 
(Ganancias)/pérdidas actuariales:   
  (Ganancias)/pérdidas actuariales por 
    cambios en supuestos financieros (15,341) 6,230 
  (Ganancias)/pérdidas actuariales por 
    ajustes provenientes de experiencias 4,878 5,048 
Beneficios pagados (2,090)  
Costo de los servicios pasados, incluye  
  pérdidas/(ganancias) sobre reducciones 

 
  (1,055) 

 
  (5,432) 

   
Saldos al fin del año 188,010 166,535 
 

9.2 Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código 
de Trabajo, en los casos de terminación de la relación laboral por 
desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la Compañía 
entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de 
los años de servicio 
 
Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por 
desahucio fueron como sigue: 
 

 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 
Saldos al comienzo del año 49,392 39,957 
Costo de los servicios del período corriente 3,917 4,923 
Costo por intereses 3,724 3,229 
(Ganancias)/pérdidas actuariales:   
  (Ganancias)/pérdidas actuariales por 
    cambios en supuestos financieros (585) (740) 
  (Ganancias)/pérdidas actuariales por 
    ajustes provenientes de experiencias 

 
7,124 

 
10,446 

Beneficios pagados (15,963)  (8,423) 
   
Saldos al fin del año  47,609 49,392 
 



 

- 22 - 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada 
por concepto de beneficios definidos fueron realizados el 31 de 
diciembre de 2019 y 2018 por un actuario independiente.  El valor 
presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los 
costos del servicio actual y el costo del servicio anterior fueron 
calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada.  
Bajo este método los beneficios definidos deben ser atribuidos al 
período de servicio del empleado y basados en la fórmula del plan, de 
tal suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año de 
servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el 
valor presente de dichos beneficios.  Estas hipótesis reflejan el valor de 
dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las probabilidades de 
pago de estos beneficios. 

 
Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las 
obligaciones por beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento 
salarial esperado y la mortalidad.  El análisis de sensibilidad detallado a 
continuación se ha desarrollado en base a los cambios razonablemente 
posibles que se produzcan al final del período de referencia de los respectivos 
supuestos.   

 
Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos 
actuariales son las siguientes: 
 
 31/12/19 31/12/18 
 % % 

 
Tasa(s) de descuento 8.21 7.72 
Tasa(s) esperada del incremento salarial 1.50 1.50 
 
 

10. INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 

10.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios 
y actividades de financiamiento, la Compañía está expuesto a distintos 
riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o 
menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en 
consecuencia, sus resultados. 
 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia, que permiten identificar dichos riesgos, 
determinar su magnitud, proponer a los Accionistas medidas de 
mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la 
Compañía, una caracterización y una descripción de las medidas de 
mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 
 
10.1.1 Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de 

que una de las partes incumpla con sus obligaciones 
contractuales resultando en una pérdida financiera para la 
Compañía. 
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Las cuentas comerciales por cobrar están compuestas por un 
número importante de clientes distribuidos entre diversas 
industrias y áreas geográficas.  
 

10.1.2 Riesgo de liquidez - La gerencia de Compañía es la que tiene 
la responsabilidad final por la gestión de liquidez. La gerencia ha 
establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de 
liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los 
requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo 
así como la gestión de liquidez de la Compañía. 

 
 
11. PATRIMONIO 

 
11.1 Capital Social - El capital social autorizado consiste en 312,500 de 

acciones de US$0.04 valor nominal unitario, las cuales otorgan un voto 
por acción y un derecho a los dividendos.  
 

11.2 Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% 
de la utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta 
como mínimo alcance el 20% del capital social.  Esta reserva no es 
disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser 
capitalizada en su totalidad. 
 

11.3 Dividendos - A partir del año 2010, los dividendos distribuidos a favor 
de accionistas personas naturales residentes en el Ecuador y de 
sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de 
menor imposición, se encuentran sujetos a retención para efectos del 
impuesto a la renta. 

 
 
12. INGRESOS 

 
Un resumen de los ingresos de la Compañía es como sigue:  
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 
Ingresos por cruceros 1,536,412 771,627 
Ingresos servicios de tierra 944,911 788,131 
Ingresos servicios administrativos 42,438 180,000 
Ingresos por boletos 71,604 54,606 
Otros ingresos    110,680    117,575 
   
Total 2,706,045 1,911,939 
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13. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 
Costo de ventas 1,483,835 801,231 
Gastos de administración 1,062,080 937,086 
Gastos de ventas 97,173 135,890 
Costos financieros 2,507 779 
Otros gastos     26,630     19,902 
   
Total 2,672,225 1,894,888 
 
Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 
Costo de ventas 1,483,835 801,231 
Gastos por beneficios a los empleados 867,679 770,192 
Costos de publicidad 97,173 135,890 
Arrendamientos 31,200 31,995 
Honorarios y servicios 28,029 21,141 
Gastos de servicios públicos 23,651 25,140 
Gastos Bancarios 21,515 25,662 
Gastos por depreciación y amortización 12,035 3,310 
Seguros 11,606 11,430 
Gastos de mantenimiento 5,531 8,180 
Gastos de gestion 4,620 6,516 
Impuestos 4.109 3,237 
Costos financieros 2,507 779 
Otros gastos     78,735     50,185 
   
Total 2,672,225 1,894,888 
 
Gastos por Beneficios a los Empleados  
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 
Sueldos y salarios 577,551 555,673 
Beneficios sociales 179,487 97,492 
Aportes al IESS 66,928 62,307 
Beneficios definidos 37,745 51,711 
Participación a trabajadores     5,968     3,009 
   
Total 867,679 770,192 
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14. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 

14.1 Compensación del personal clave de la gerencia - La compensación 
de los ejecutivos y otros miembros clave de la gerencia durante el año 
fue la siguiente: 

 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

 
Beneficios a corto plazo y total 39,199 30,000 
 
La compensación de los directores y ejecutivos clave es determinada 
con base en el rendimiento de los individuos y las tendencias del 
mercado. 
 
 

15. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 
 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados 
financieros (febrero 18 del 2020) no se produjeron eventos que en opinión de 
la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 
 
 

16. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han 
sido aprobados por la Gerencia de la Compañía en febrero 18 del 2020 y 
serán presentados a los Socios para su aprobación.  En opinión de la Gerencia 
de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por los Socios sin 
modificaciones. 

 
 
 


